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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004087-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Juan 
Luis Cepa Álvarez, relativa a convocatoria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural de ayudas para jóvenes agricultores, convocadas por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), para la mejora de las estructuras de producción y modernización de 
las explotaciones agrarias.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de julio de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/003920 a PE/004088.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de julio de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León , al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 
contestación por escrito: 

El pasado 16 de diciembre de 2019 se publicaba el EXTRACTO de la Orden de 16 de 
diciembre de 2019, de la Consejería de Agricultura , Ganadería y Desarrollo Rural, por 
la que se convocan ayudas para jóvenes agricultores, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) , para la mejora de las estructuras de 
producción y modernización de las explotaciones agrarias en aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en el Marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020. Con un presupuesto de 27 millones 
de euros y un plazo de solicitud hasta el 16 de marzo de 2020. 

Modificándose posteriormente, ampliando el crédito presupuestario hasta los 78 
millones de euros y el plazo de solicitud hasta el 25 de junio. 

PREGUNTA 

1. Número de solicitudes de esta convocatoria, por provincia y sexo. 

2. ¿cuál ha sido la causa de este incremento del crédito presupuestario? 

Val ladolid a 29 de junio de 2020 

El Procurador 

Juan Luis Cepa Álvarez, 
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